
Repúbl ica  de  Co lombia  

Rama Jud ic ia l  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL  CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE MEDELLIN  

 

Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 002-2008-00398 00 

Demandante Factoring Bancolombia S.A  

Demandados Luisatex S.A y Otros 

Auto N° 34 

Decisión No decreta embargo 

 

En atención al escrito que antecede, el Despacho le indica a la memorialista 

que no es procedente darle trámite, por cuanto carece de derecho de 

postulación y así mismo sus representados no son parte en el proceso, pues a 

la fecha no ha sido reconocida la cadena de cesión de crédito realizada por la 

entidad Coltefinanciera S.A Compañía de financiamiento Comercial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

A.M  

Re p ú b l i c a  d e  C o l o m b ia  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
 

Secretaria 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p

